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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, 
CIENCIA Y UNIVERSIDADES

ORDEN DE CORRECCIÓN DE ERRORES NÚMERO: 255/2026

UNIDAD ADMINISTRATIVA:
Área de Actuaciones Contractuales
Dirección General de Infraestructuras y Servicios

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes y de conformidad con lo que
establecen el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, DISPONGO:

Advertido error material en el ANEXO IX R del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del
contrato de servicios de TRANSPORTE ESCOLAR PARA LOS CENTROS DOCENTES PÚBLICOS NO UNIVERSITARIOS 
DEPENDIENTES DE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y UNIVERSIDADES DE LA COMUNIDAD DE MADRID
PARA LOS CURSOS 2026/2027, 2027/2028 Y 2028/2029 (CÓDIGO: PLURIANUAL-26), A ADJUDICAR POR 
PROCEDIMIENTO ABIERTO, MEDIANTE CRITERIO ÚNICO PRECIO, TRAMITACIÓN URGENTE , relativo a los
parámetros de ruta indicados para el lote 125 (nº alumnos con plaza no adaptada y total de alumnos), lote 155
(código ruta) y lote 166 (clave de ruta), no implicando variación en el precio/día de ninguno de los lotes.

Donde dice:

Debe decir:

Madrid, a fecha de firma
EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y UNIVERSIDADES

(P.D. Orden 365/2024, de 13 de febrero BOCM 20-02)
EL DIRECTOR GENERAL DE INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS

Fdo. Ignacio García Rodríguez

Exp.: A/SER-048214/2025

Este documento se ha obtenido directamente del original que 
contenía la firma auténtica y, para evitar el acceso a datos 
personales protegidos, se ha ocultado el código que permitiría 
comprobar el original
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